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Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Vie 16/08/2024 15:22
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago
<srojas@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>; Jennifer Andrea Isaza Ocaña
<jisaza@gha.com.co> 

4 archivos adjuntos (7 MB)
CON DDA - LUIS ROMERO - BBVA VIDA.docx.pdf; ANEXOS LUIS ROMERO.pdf; PODER: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. - RAD:
190014189002-2023-00603-00 - DEMANDANTE: LUIS RODRIGO ROMERO IMBACHI Y OTROS; Vo. Bo. DMMN - INFORME INICIAL - LUIS
ROMERO - BBVA VIDA.docx;

Buenas tardes compañeros

Cordial saludo

Informo que el día 05 de agosto del 2024, radicamos contestación a la demanda, del asunto de la referencia, ante
el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y competencias Múl�ples de Popayán.

Adjunto informe inicial

Mayerly: Por favor informa a la compañía sobre la necesidad de la prueba pericial, para que por favor se
ges�ones su autorización y ges�ón.
CAD: Por favor cargar a Case 23042
Jennifer: Para tu conocimiento y seguimiento

Cordialmente,

Maria Fernanda Jiménez
Abogada

Email: mjimenez@gha.com.co |  318 687 4310
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 5 de agosto de 2024 14:47
Para: j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dejuridicasas@gmail.com
<dejuridicasas@gmail.com>; etobar@dejuridica.com <etobar@dejuridica.com>; no�fica.co@bbva.com
<no�fica.co@bbva.com>
Cc: Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA || RAIDCADO: 2023-00603 || DTE: LUIS RODRIGO ROMERO Y OTROS -DDO: BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO || MFJ
 
Señores

JUZGADO SEGUNDO (2°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

 

PROCESO:                VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL           

DEMANDANTE:        LUIS RODRIGO ROMERO Y OTROS        

DEMANDADO:          BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO               

RADICADO:              190014189002-2023-00603-00
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ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la

Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado especial de

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que obra en el expediente, sociedad legalmente

constituida e identificada con el NIT No. 800.240.882-0, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., como consta en el

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el presente,

manifiesto que, dentro del término legal, presento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA formulada por los señores Luis

Rodrigo Romero y Otros, contra mi procurada, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a

continuación, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su

Despacho.

Adjunto:

Escrito de contestación a la demanda

Anexos de la demanda

Poder especial otorgado a través de mensaje de datos

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. 39.116 del C.S.J. 
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